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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA  
LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

LEY N.° 204
El Sonado y Cnnuira de Diputados do ín Provincia

do Salta, sancionan con fuerza de LEV:
Art.. l.°—Desdé. la, promulgación de ésta

  Ley habrá un periódico que se denominará
 BOLETÍN OFICIAL, cuya publicaeióii se
hará* bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art, 2.o—Se insertarán eñ éste boletín:
í.o—Las Leyes que: sancione la legislatura,

   las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos: de las comisiones.  

  2.o—Todos los decretos ■ o resoluciones del   
Poder Ejecutivo.  
B.o—Todas las sentencias definitivas e inter
locutor ¡as de los. Tribunales de | J usticia.
También se insertarán Tajo pena de nulidad,
las citaciones por , edictos, avisos de remates,
y en general todo acto o documento que por
leyes .requiera publicidad.

Art. 3.o—Los subsecretarios del Poder,
Ejecutivo, dos secretarios de las Cámaras
Legislativas y de los Tribunales de- Justicia

    y los Jefes de oficina, pasarán diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se,
refiere el artículo anterior.

Art. 4.0—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán pop, auténticas; y un
ejemplar dé cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre dós miembros de las t¡á:
niaras legislativas y administrativas lie la
Provincia.  

j   . 5-0—ei archivo general  de la
Provincia y en el de la Oámarg de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del

1 BOLETÍN' OFICIAL, para que puedan ser
■ compulsadas .sus publicaciones, toda vez que '

• se suscite duda a su respecto.
Art. 6.o—Todos los gastós que ocasione

 ésta ley-se imputará a.la misma.
Art. 7,0—Qomuníqueséj etc.

Sala de Sesiones Salta) Agosto 10 de 1908
FÉLIX ÜSA.WD.IVARAS   

   JUAN B. GUDÍÑO
 S. de la Q. de D. D.  

•DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley dé la provincia, cúmplase,
■comuniqúese, pvbliquese y dése al ít. Oficial.

     Linares
SANTIAGO M LOPE Z

Recurso directo de queja, por apela
ción denegada, interpuesta por don
Abel E. Chiiz—]ueces: Dres. Ta-
■mayo,- Cornejo y LópezDomingiii.

'Salta, Noviembre 11 de 1919
Vistos; El recurso directo de que

ja por apelación denegada inter
puesto por Abel E. Ortíz en los
autos sucesorios. de doña Candela
ria Viola de Ortíz.  

considerando:
Que a fs. 161 el • Dr. Robustiano

Patrón Costas, representado de! re-
cürfente, pide que el. Juzgado se
digne tener presente que la com
pra hecha,, a nombre de su esposa
del inmueble «Santa María,» perte
neciente a la sucesión, lo' há sido
jara la Sociedad Patrón Costas,   «
Sercetche y Mosotegui, la que. le'

,h:t hecho entrega'de la ' cantidad
de quinientos pesos % que apare
ce pagada comoseña en el acto dél i
remate, y conferido- el poder que

 acompaña para terminar la’men-
  clonada .operación.

■Que por autos de fs. 161 vta. el   
señor Juez inferior manda tenér   ----
presente Ja referida manifestación    
y que se la haga saber a los repre- (
sentantes.de la sucesión. . •

Que a fs. 163 él recurrente solí- c
cita que se apruebe la aludida ma-      c
njíestación de su mandante^ por  '
.cuanto Jas partes no han formula- . .
do observación a su respecto, a lo i...
que accede el Juzgado eñ atención
a que aquella constituye una sim
ple declaración dé voluntad que no
es necesario ratificar, resolución
esta que motiva' el recurso de re- '
posición y •'subsidiario de apela- ■ j
ció'n interpudstos a- fs. 166, los que 1
deniega él inferior por.auto'de .fs..- '
166 vía. . i
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Que el auto' atacado de Afs.. 163.
  vta. ha sido notificado personal-

  mente al representante legal del
mandatario del recurrente el 17 de
Octubre'pasado (fs. 163) y el recur
so de reposición intentado lo ha si
do en 22 del mismo mes, es. decir,
después de vencido el término pe
rentorio de. tres días acordados -
por la ley al efecto. Arfs. 234 y 56
del C. de Proc. Civ.

Que prescindiendo del recurso
de reposición, no es posible consi
derar separadamente^! de apela
ción, dada la\forma en que se han
interpuesto, pues si bien ebart. 238
establece que el término para apelar
es de cinco días, no 'habiendo dis
posiciones en contrario ’para esos
casos» especiales, es menester con
secrar que dicho termino se redu
ce a tres días cuando se ha dedu
cido reposición, pues debiendo in
terponerse conjuntamente ambos

 recursos —Art. 235—ello no puede
  tener lugar sino dentro .de dicho

plazo fijado pór el art '234. ,
Es permitido interponer apela

ción dentro de cinco días respecto
delautos susceptibles de'reposición,
cuando no se ha intentado este re
curso, b si se lo desiste después de
promovido.      

Comentario del Dr. Alberto M.
Rodríguez sobre' el art 225 de la
léy de forma de la Capital, análo
go al 235 de la nuestra.

Que el incidente suscitado por el
  recurrente debe entenderse que lo
  ha sido por la representación de la
  Sra. Ortíz de Patrón Costas; no'so-

lamente ¡ por 7a forma de redac
ción dé los escritos de fs. 161, 163
y 166 sino por que la otra repre
sentación que aquél ejercía fué re
nunciada a fs. 158. . •  

Por ello se declara bién negado
el recurso.   

  Tómese razón hotifíquese y re-;
puestos los pellos, devuélvanse.

Vicente Tamayó, M. López. Do
mínguez, A. F. Cornejo.—Ante mí   
Ernesto Arias.  

«Quiebra de don José Cañases»—Jueces^
Doctores Cornejo, Mendióroz ,Lopes

Domínguez.   

Salta, Noviembre 11 de 1921-
Y Visto: La apelación intérpuésta a 

fs. 495 del auto corriente a fs. 488
yta fecha 16 de Setiembre ppdo«. y 

    iderando:     
I —Que según el art. 65 de'laley

de .quiebra es únicamenta la junta
de acreedores la que debe decidir
con la mayoría del 50% del.pasivó
sobre la' conducta .del síndico.—El  
Juez préside la reunión y legaliza 
jurídicamente los procedimientos
deja junta, pero no puede decidir
en el sentido de aprobación o desa-
propación del síndico.

II —Que el auto recurrido en’ su
considerando 2o. invoca.una presun
ta delegación de'los acreedores de
la referida junta para que se pro-

  nuncie sobre conducta del síndico,
delegación que no surje'de esa reu
nión, toda vez que en ella solo al
gunos han votado y otros se han

  abstenido de hacerlo, lo que impli
ca que coustatadá allí mismo la
insuficiencia del pasivo ha debido
darse por terminado el acto sin más
trámite, a fin de que los acreedores  

  -quedaran libres en actitud 'de pedir
lo, que correspondiera-a sus intere-  
ses.      

   El auto, pués, recurrido es una
pieza de más desde que su resolu-

 ción no era del caso por que no   
existe la delegación invocada.—Por
estos fundamentos se   

  resuelve:   
Declarar insubsistente el auto

apelado, debiendo volver la cauca
al Juzgado para que pro.siga según
su. estado.'

Hagase- saber, cópiese y repónga- 
se—Mendióroz, M. López Domín
guez, A». F..Cornejo,—Ante mí: Er-

  nesto Arias.
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DECRETOS   

  Decreto íh 1909
Salta, Octubre-14 de 1921.

r Visto que por la ley numero   
406 del 2 de Noviembre de 1911
se ordena la distribución de la su-,
ma de veinte mil pesos ,(20.000
$). moneda nacional, como auxilio
pecunario a ' los sobrevivientes de

¡ la defensa de Salta en el año 1867
j contra la invasión del móntpnéro
’ Felipe Várela;  
j .   Que, no habiéndose realizado

hasta la fechadla venta de la tie-
[ '   rra pública, cotí’que ordena aque-

_   lia ley cubrir la suma autorizada,, y
CONSIDERANDO:

     .  

Que desde el año siguiente a la
promulgación’de la mencionada
ley ha sido práctica del Gobierno

   de la Provincia distribuir .alguna
suma’de dinero, e,n caráctér de an
ticipo, hasta tanto se pueda’ ven
der en condiciones ventajosas la

 tierra fiscal,
El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de '.Ministros
DECRETA:  

Art. i°—Destíñase hasta (la su
.ma de quinientos0 cincuenta pe
sos (540 .$) moneda nacional, para
ser distribuidos entre los sobrevi
vientes 3 descendientes di^ecfos^en'

  estado de indigen'cia de Tos defen
sores* de -la ciudad de Salta contra
la invasión de Felipe Varela.' r

Art. 2’—Líbrese-:orden de pagó'
  a la Tesorería General por la can-
tidad expresada, a favor del Jefe
de Suministro y Contralor, con

cargo de rendir cuenta a la Conta
duría General, é impútese el egre-    

  so a eventuales, del presupuesto 
vigente por Ley de-  26 de Se- 
tiembre.

  Art- 3'—Dése cuenta  a la H.
Legislatura.      

Art. 4°. —Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

      CASTELLANOS-
  Celso A Lallera

Arturo Gambolini.
Es copia’: J. Carlos Villegas Of.

i" de H.  

Decreto.fi0 .11910
El Senado y Cámara ' de ~Diputa-

■ dos de la Provincia de Salta, san
cionan con fuerza, de

  LEY:.’
‘Clasificación de Caminos
Art. i0.—La construcción-, repa

ración y conservación de puentes y
caminos y vías públicas de la. Pro
vincia estará a cargo del Depar
tamento de Obras Públicas, bajo
la dependencia inmediata del Mi
nisterio de Gobierno con excepción
-de las Nacionales y de las com-  
prendidas dentro dél radio jirbano  

  de ura ciudad o pueblo, y corres
pondan a la' respectiva Municipa
lidad.    

Art, 2°.—A los efectos del Art.,
anterior se clasifican los caminos,
al uso público ’en:   

  a) Caminos Nacionales, los que
comunican directamente las pro
vincias con las Naciones limítro
fes, con otras provincias o territo
rios Nacionales, y los que estén

  bajó la jurisdicióú Nacional.
  b) Caminos^ Departamentale's, los.
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que unen capitales de 'departa
mentos o unen estas con los ca-  

  minos nacionales.    
 c) Caminos Vecinales,  los que

unen núcleos ■ de poblaciones
con las Capitales de los depar-  
tamentos o caminos nacionales
o departamentales.    
Art. 3°.—Los caminos de prime

ra y segunda 'categoría tendrán co-  
mo mínimuii entre cercos, un án-  
cho de veinte metrqs/y los de ter
cera categoría, diez y seis metros.

Art. 4°. —La•clasificación ante
rior no importa restringir a la-
provincia el, derecho que' tiene de
conservar loé caminos nacionales
en cuanto sirven a un tráfico in-  
temo, siempre que,la 'Nación -no.
lo hiciera oportunamente.

Art.?5°.—Para los fines del Art.
i", cada Muuiéipalidad fijará'el
límite del radio urbano de su' mu
nicipio .                    

Art. 6o. —Cuán do p:or cuál quien
motivo un camino sea' excluido de
la clasificación .N'acionál o Depár-
tamertaljí pasará ¿á la denomina
ción inmediata anterior-.
. Art. y“—Son ■•considerados como
parte integrantede los" caminos pa-  
ra los efectos .administrativos^ lás
cunetas o. fosas laterales que sirven'

  a los'desagües, banquinas, terra
plenes y obras de-arte-de-cualquier
género., establecido a lo largo del >
camino, y los terrenos para depó
sitos- de i materiales-y habitaciones
de guarda-puente o camineros, etc.

Disposiciones Generales

  Art. .8°.—■Las canteras y depó
sitos. naturales - necesarias para
la explotación de piedras para el

enripiado o macadanizado de los
caminos, serán declarados de utili
dad pública de acuerdo a la Ley
de explotación.    

Axt. 9°.—Bu cualquier-catego-
  ría de caminos -el Departamento

de Obras Públicas mandará cons
truir sobre los acueductos o ace
quias que, atraviesen vías, públicas,
puentes-o sifones por cuenta de los
propietarios .que. hacen uso del
acueducto ‘o acequia^ prorrateando
su importe en proporción a los de-

, rechos de agua de- cada uno.
 Art. i ó"—Los puentes y otras

construcciones existentes sobré Ca-  
nales’ artificiales, a, lo largo de un
camino, serán mantenidos y res-
contruidos a expensas dé los propie-,
tarios que lo utilicen,      

-Art.- ii;. Las defensas a lo lar- 
! go de los. caminos; que .sirvan-'úni-  
i camenté a proteger las propieda-
; des adyacentes, ■ estarán á cargo

deí propietario, del fuiidb, defendi
do;', si defienden únicamente del
camino a cargo del 'listado, y' si
tiene un objeto mixto,' por mitad'  
a ambos!

Art., 12— Bl. Departamento de
Obras .Públicas . construirá los va-
denes o puentes sobre las cunetas  
de los cruces o. empalmes de los 
caminos de cualquier , categoría 
qué sea, con los particulares.

Gaminos DebartamentaLiís    
  Art. 13—B1 gasto de cons
trucción y -conservación ‘de los  ca
minos departamentales estará, una

' parte a cargó -'de1 lás respectivas
municipalidades y la otra a cargo
de. la .Provincia en la siguiente

 proporción:      
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a?) Departamentos con presupues-’
tos municipales menores de cin
co   mil pesos contribuirán  con
2M'     

b) Departamentos con presupuestos
municipales comprendidos entre*
cinco y diez mil pesos, constri-
buirán con 3/10;

c) Departamentos con presupuestos  
municipales comprendidos entre
diez y veinte mil pesos,/contri
buirán con 5/10;   

d) Departamentos con presupuestos
municipales de más de veinte
mil pesos contribuirán con‘7/10
costo total dé la obra, y la Pro
vincia con el resto.     
Art. 14—Hasta en i°- de Julio

de cada año las Municipalidades
de -los. Departamentos liarán • en
trega al P. E. del certificado del
depósito en el Banco Provincial
de la parte correspondiente para
los estudios, construcciones y con
servación de la red ’ en la propor
ción establecida en el art; anterior.
  Art 15—El Departamento de,
Obras Públicas no iniciará la cons
trucción de ningún camino sin el
previo depósito de la contribución
departamental.  
  Art, 16—No podrá suspenderse
la construcción de un camino por
falta de ..cumplimiento de la con
tribución departamental estableci
da en esta Ley? .Solo, podrá ha
cerse por Ley en cada caso.

..Art. 17 —La falta de cumpli
miento dejas obligaciones de par
te de. las municipalidades o comi
siones municipales, a que* se refie
re la presente Ley, las hace posi
ble. de Intervención de los Poderes
Públicos de acuerdo a la Ley Or

gánica de la materia y con las san-
-  ciones establecidas en los arts. 181

de la Constitución de la Provincia
   IV       

Caminos vecinales  
Art. 18. -—La.. Construcción y

conservación de los caminos veci
nales se hará/ con fondos suminis
trados por las municipalidades o
comisiones . municipales de . cada
distrito, en la proporción.de 2/15,
óAo > 7/55? 9/15 > según la escala
establecida en en el art. 13, inte
grando la provincia el presupues
to total. *    

Art. 19—La contribución de uno
ó más vecinos puede aceptar el P.
E. previo el informe del - Departa
mento. de Obrast. Públicas, en la
•proporción de 2/15, nó . dándose
principio a Iqs trabajos hasta que
la totalidad de los recursos ofreci
dos sé deposite a la.orden^lel P. E.
en el. Banco Provincial.  

V         
  Ejecución de los trabajos

  Art. 20 —Los puentes y cami
nos pueden construirse o conservar
se por. administración o por licita
ción pública, de acuerdo a la Ley
de Contabilidad.

Art. 21 —Cuando se proceda
por licitación se publicarán aivisós
llamando a presentación de pro
puestas por el término de: treinta
días a noventa, según la importan
cia del trabajo, ycpodrá. disminuir--

, se prévia autorización del P. E. en
caso de urgencia.  

Art. ‘22 —-Las propuestas serán
presentadas al Departamento ■ de
O. Públicas en sobre cerrado y

proporci%25c3%25b3n.de
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sellado y el día y horas fijados én
los avisos respectivos se abrirán y'
leerán, en presencia dé. los intere
sados o representantes autorizados
que concurran.

No se tomarán eñ cuenta las
•que nb estuvieran extendidas en
el papel sellado, correspondiente y
no viniesen acompañadas como ga
rantía, de un certificado dezhaber'
depositado en el Banco de la 'Pro
vincia a la orden del Ministerio
de Gobierno, un valor equivalente
ál 5 °4 del importé de la licitación
y del contrato, dejando dé todo 'ello;
constancia en un acta que podrán
suscribir los interesados .presentes. ■

Art. 23 —Estudiadas e infor
madas las propuestas por el Depar
tamento de O. Públicas y demás
asesores quese creyera conveniente,

 el P. E. aceptará U más 'ventajó--,
sa o las rechazara a todas, Acepta
da alguna se celébrara contrato
en papel sellado que represente el
uno por mil de la obligación total.
De cada pago mensual se deduci
rá el 10 °/o para garantir la buéna
ejecución de las obras.'Los depó
sitos de garantía'"á que se- refiere
elart. anterior, correspondiente alas

  propuestas-no aceptadas; serán’de-’
vueltos a los interesados, una vez
resuelta la licitación.  

Art. 24—En el caso de 'recha
zo de todas las propuestas, el P. E.
podrá llamar’ á una núeva licita
ción por el plazo que determine, u
ordene que todos los trabajos se-
ojecuten por administración.  ‘

Art. 25 —El P. E. po'drá’dispo
ner la construcción.administrativa
mente 'cuando la naturaleza' del
trabajo o la-urgencia justifiquen

prescindir de la licitación. En' tal
caso, -con arreglo a los presupues
tos y proyectos aprobados por el
P. E. el Departamento de O. Pu
blicas procederá a contratarlos
privadamente con uno o más em
presarios de acreditada responsa-

   bilidad y competencia o ejecutar
directamente ios trabajos con per
sonal de su dependencia.   

Art 26 —Para atender la con-,
servadó.n y policía de los caminos,
creará el Departamento de O. Pú
blicas cuadrillas de peones cami
neros distribuidos según las nece
sidades de ellos y con zonas fijas
•de jurisdicción.

    VI.  
Servidumbre de eos terrenos

  VECINALES    
Art. 2 7—Los  propeitarios de

terrenos colindantes dé caminos,
y cuyas -propiedades se encuentren
a un nivel mas bajo' que el de

■ aquel, están 'obligados a• recibir
las aguas que corran*’naturalmen
te del camino.      

Art. 28 — Las aguas que se re 
cojan en las zanjas o cunetas la
terales de un camino, tendrá su
salida por debajo del puente, y
cuando no sea- posible construir
estos, las tendrán .aquellas por en
cimas de las vías públic'as, pero de

. manera a no'dificultar el tráfico
ni que las aguas corran por la cal
zada.        
   Los propietarios, de tierras co-

  lindantes están obligados a recibir
esas aguas, previo avisó que se le
dará al solo efecto de qué pue
dan tomar medidas para evitar per
juicios.
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  Art.' 29 —Bsa aguas que pro
cedan dé terrenos vecinos no po
drán correr por los orminos y so
lo podrán cruzarlos por puentes o
en forma que no perjudiquen el

  tráfico ya sea empedrando o en
ripiando las zanjas poi‘ las cua
les corran, de acuerdo con las. in
dicaciones del "Departamento de
O. Públicas.

Art. 30 Los terrenos colindan
tes de'caminos, quedan gravados
con la carga de dar tierra * pro

porcional y equitativamente entre
los .propietarios- vecinos, que se

  encuentran cultivados con huertas
o jardines, piedra o ramas, siem
pre que no sean especies cultiva
das.        

Art. 31 —Los propietarios de
terrenos colindantes de un cami
no en construcción o reparación,
deberán permitir gratuitamente la

  ocupación temporal de dicho terre-,
110, con materiales, campamentos,
etc. Si fuese necesario abrir cer
cos, podrán exigir su restableci-

  miento, y si se les produjera per
juicio, les serán indemnizados
tativameute, sin lucrar en ellas y
previa comprobación del daño, que
alegaran.       

Art. 32—,Los propietarios de te
rrenos que se encuentran sjn cercar
a la promulgación de. la presente

 ley y que limiten con' un camino
en actual servicio, público, quedan
obligados cuando verifiquen el cié- !
rre, a dejar al .camino ancho de
acuerdo, a la categoría-,
  Art. 33 —Los propietarios de te-

 rrenos colindadtes con caminos o
vias públicas, , están obligados a
conservar en buen estado los cercos

de sus propiedades.
Art. 34—Los caminos existentes

que pasen al lado de propiedades
actualmente cerradas^ se conserva
rán con el ancho que,tengan, pero
si hubieran de cercar de nuevo, to-■ . ‘ ■ 'ital q parcialmente; se dejará gra- 
Quitamente, el ancho fijado según

- su categoría por ía presente ley.
     vil       

Prohibiciones y penas

Art. 35—Kn caso qué la circula
ción por ún camino fuese intercep
tada por una obra cualquiera, el

  Deptó. de O; Públicas procederá a
  suprimirla por cuenta del que la
hubiere hecho, sin perjuicio dé las
demás acciones a que hubiere lugar,
y del mismo modo se procederá
cuando un propietario redujese el
ancho de un camino-avanzando su
cerco.  

Art. 36—Siempre que un cami
no sufra deterioros permanente o

  temporario a causa de la explota
ción de minas, bosques, canteras o
cualquiera otra empresa industrial  
perteneciente a’'particulares, se exi
girá a los empresarios el pago de

  un derecho de peaje adicional .en
relación con los perjuicios extraor
dinarios causados, destinando éstos
fondos a la conservación del cami
no para “su buen servició.

, Art. 37—-Todos los caminos,
calles»y ríos que hayan,sido-cerra-
dos o reducidos en su ancho o lon
gitud o variado su ranino/sin per
miso del Departamento de O. Pú
blicas, y de los" terrenos que por
este hecho’ hayan sido despojados

  del público, volverán a sp primiti
vo-estado cualquiera que fuese el
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tiempo transcurrido desdé que
aquellos hechos se verificaron, sal
vo las prescripciones del Código
Civil.  

Art. 38—Cuando Jas aguas de
regadío dé los canales o de las
tierras colindantes se desviaran so
bre los caminos, salvo caso dé inun
dación, los interesados o- propieta
rios serán responsables de los per
juicios causados, debiendo abonar
los gastos que'" se originaran para
restablecer el estado anterior y
quedan obligados a pagar también
las obras necesarias que efectúe el
D. de O. P. en sus canales ,0 pro- 
piedades a fin de evitar sé repro
duzcan aquellos,' todo .sin<-perjuicio
de la multa establecida en. el árt.
■41 de esta ley.    

Art. 39—Queda absolutamente
prohibido en los caminos y calles
públicas, él tráfico de vehículos sin
elásticos, en ( vías pavimentadas ar
tificialmente. Depositar^materiale's
o cosas, que dificulten el tráfico o
disminuyan la libertad o seguridad
de pasar.  

Dejar ' estacionados vehículos,
maquinarias agrícolas y gartado.de • ’
cualquier clase. Conducir agua por
los terrenos, del camino, siguiendo
su dirección..

Hacer ninguna obra que impida
el libre curso de las aguas, éstan-

  cáiidola en las cunetas laterales o
arrojándolas nuevamente sobré  el, ■
camino.      

Hacer trabajoso poner .cualquier
obstáculo en canales de irrigación
o de desagüe, que córran a un cos
tado de un camino y que ocasionen <
por su causa desbordes de. agua.

Arrancar materiales de los ■puertr

tes, arrojar piedras u otras materias
., de los terrenos vecinos o provenien

tes de .construcciones o limpieza de
canales;, de- irrigación, sin previa au
torización del D. de O. P., que la
acordará si la clase del material no
perjudica a'la via pública.

Deteriorar los bordes, taludes,
cunetas ó señales indicativas.

Labrar o cultivar el subsuelo.
Construir obras' que ocupen el

camino o puedan ser causas de ac
cidentes en él.

Practicar excavaciones, extraer
tierra; arena o ripió, o cónstruccio-

  nes bajo el pisó de.la vifa pública.  
  . Recorrerlos con instrumentos
agríenlas (arados, rastras, etc.)) sin 
tomarlas precauciones necesarias
para evitar disgregaciones de la-
calzada.

Cortar árboles del lado interno
de las zanjas -ó sacar señales de
postes kilométricos.  
   Dejar pasar animales en los ta

ludes de las* cunetas laterales o en
  cualquier parte del camino.

Sustraer tierra, fierros, maderas
y otras materias, destinadas al tra
bajo a efecutarse o en ejecución:

Art. 40'—Es prohibido practicar
en las proximidades del ‘camino o
■calles públicas,   excavaciones' de  
cualquier naturaleza á menores dis
tancias dé quince metros para 'can
teras o galerías subterráneas o a  
cielo abierto y de tres metros para  
estánqués, lagühás o acequias.- Las
distancias de referencia séímedirán
desde el límite del camino. . Los
propietarios dé toda excavación lin
deras acueducto o desagüé que'es
té a menor distancia de la fijada,

  están obligados. a pagar los gastós,

gartado.de
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•que demande-la modificación.
Art. 41—Las infracciones a la

■presente ley serán penadas con
■multas de veinte a quinientos pe
sos moneda legal, que se hará efec
tiva por la via de apremio y que
guardará el P. E. según la impor- ■
tancia, de aquellás, sin perjuicio del'
cumplimiento de- esta ley y de las '
demás responsabilidades á qué hu
biere lugar.  

Cualquier persona podrá pedir
la aplicación de las penas estable-
 cidas por esta ley por infracciones a
 a misma.

VIII    
Fondos, de Caminos  

Art.. 42—Créase el fondo de
 caminos destinados exclusivamen
te .a costear el estudio, construcción
y cunservación de' puentes y cami- ■
nos en todo el territorio de' la Pro-

. ♦   vincia.        
  .Art 43.—El fondo de caminos  

■será? formado poi? los siguientes  
recursos;
a) Con el producido del impuesto

al consumo de las bebidas al
cohólicas, deducidos de los gas
tos de recaudación.

 b) Con el impuesto de caminos a
que están sujetas las propieda
des comprendidas dentro de la
zona de los mismos- considerán
dose el ancho de esa zona de
cuatro kilómetros a cada lado
de los caminos nacionales y de
partamentales y un kilómetro a
cada lado para los vecinales.  
El impuesto de caminos se abo

nará en la misma- fecha y está su-   
jeto a las mismas penalidades es
tablecidas en.la ■ Ley de Contribu

ción Territorial y en la siguiente»
forma;  

Propiedades dedicadas perfecta
mente a la cria de ganados, minas
y canteras medio por: mil déla
avaluación fiscal; propiedades de
dicadas a.estáblecimintos indutria-

  les (fábricas, bodegas, molinos^
curtiembres, etc.,) uno ' y medio  
por mil de la avaluación fiscalpto-  
da propiedad inculta, no explota
da en la zona, pagará el dos por  
mil de la avaluación fiscal.  
c) Con el importe de-las multas

qué se apliquen por infracción,
a la presente L,ey.    

d) Los sobrantes de fondos que por
leyes especiales se hubieran des-
itnado a Obras Públicas.

e) Las cantidades que además *de
los recursos anteriormente indi
cados, se voten anualmente en
la Ley de Presupuesto a los
objetos de la presente.

f) Con el producto de venta de
planos, y-pliegos de condicio
nes de obras- sacadas a licitación
•por el D. de Ó. P.    

g) Con un impuesto • equivalente- 
a sesenta por ciento deí 'costo ;de  

  construcción del camino, afirma
ndo, - adjudicándose por mitad-de 

    cada zona total de mil quinién- 
' tos metros ,de fondo en todo Iti-  

  gár del camino, la que a su vez 
será dividida por líneas paralelas  
al caminos formando tres zonas
parciales iguales de quinientos 
metros de fondo,cada una. El 
treinta y cinco por ciento que    
corresponde á cada zona se dis
tribuye en la siguiente propor
ción:  
Las primeras zonas que arrancan^
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del camino pagarán el sesenta
por ciento las segundas, el vein-

  te y cinco pór ciento, y las ter
ceras el quince,por ciento.

h) Con los- derechos de peaje adi«
    cional establecida en el,- Art. 36.

  Art'. 44—Las cantidades no gas
tadas en el ejercicio económico co
rrespondiente, de los recursos men
cionados en el Art. anterior o de
cualquier otro no comprendido en
tre aquellos que se hubieren desti
nado para puentes y caminos, po
drán invertirse en el año siguiente,
siempre .que se imputaren antes
del 31 de Marzo.
  Art. 45—Los recursos creados
 por esta Ley serán depositados en
el Banco Provincial en cuenta es
pecial, bajo ej nombre de fondos
 de caminos y solo podran ser em
pleados para los fines que ellas se
proponen y en la forma y propor
ción que la Ley determina. Los
funcionarios públicos que autori-

 cen inversión distinta y los em-
  pleados que la cumpliesen, reinte
grarán al fondo de caminos de su

  peculio , particular lás cantidades
distraídas.

Art 46—Anualmente el D. de.
O. P. pasará a aprobación del P. E.
la distribución del fondo’de cami
nos, del que se tomará 'una parte
 para conservación denlos caminos
 nacionales no, ateutidbs por la de-
 pendencia respectiva, y el restó' se-
 rá distribuido, en la siguiente
  forma:
 .a) Una tercera„parte^en proporción

a la superficie de los departa
mentos. 1

  1)) Otra tercera parte en proporción
a la población, y

c) El último tércio en proporción
  a la avaluación territorial.
  Con los fondos distribuidos así

se atenderá á la construcción y con
servación de los caminos departa
mentales y vecinales.

IX ,
Atribuciones y Deberes del
Departamento de O. Publicas

Art- 47—-Corresponde al De
partamento de Obras Públicas de
l¡a Provincia:
a) Administrar el fondo de cami

nos creado por la presente Ley.
b) Formular, el' plan d^camino de 

partamental.          
c) Estudiar y construir, previa lici

tación pública o por administra
ción, los caminos, y obras de 'ar
te en-las vías departamentales y

  -vecinales. 
d) Conservar permanente toda la-

red departamental y vecinal.
e) Celebrar .convenio de compra-

  venta o locación de bienes, mué- 
ble- o inmuebles,- así. como con
tratar la adquisición de materia-

  les,.útiles .y máquinas, para la
ejecución, de las obras licitadas 
o nó.

f) Autorizar obras de carácter ur
gentes no previstas en el plan
anual de trabajos, con cargo de-
dár cuenta inmediata al P. E.

g) Preparar anualmente el presu-
púesto de'gastos de construcción,
y conservación.

h) Formular anualmente la distri
bución del Fondo de Caminos.

i) Elevar semestralmente al Mi
nisterio de Gobierno un estado»
de la-cuenta del «Fondo de Ca-

 minos y anualmente riña memo-
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ría detallada de las obras de via
lidad ejecutadas, de los' contra
tos celebrados, sin perjuicio de
los informes que el Ministerio
requiera.    

j) Comunicar a Contaduría Gene
ral las sumas que ingrese ai
Pondo para el cargo respectivo
y rendir cuenta trimestralmente

  a Ja,misma delosTondos- inver
tidos, con ,1a documentación pa
ra los déscargos córrespondiem-
tes.

J¿) Proponer al p. E. el personal
  técnico y administrativo de su
dependencia.

1) Dar cuenta al P. E. de la falta
de cumplimiento de las ,Munici
palidades o comisiones munici-'
pales, de las' obligaciones crea-

• das por- la presente' Ley para
su acción respectiva.

.11) Proponer al Pt E. la reglamen
tación de la presente Ley y dic
tar los reglamentos internos que
juzgue necesarios.

u) Extender las multas,, las bole
tas de impuestos de caminos, y
pavimento para su cobro por
Receptoría General de Rentas.
Art. 48 -El Departamento ten

drá la cooperación de'los Comisa
rios departamentales 0 seccionales
de policía como inspectores de -
.puentes y caminos, función que
desempeñarán como anexa , a tu
cargo 'y quienes informarán al D.
de O. Públicas en forma sumaria
las infracciones de la, presente
Ley.      

Art. 49—El P. E. reglamentará
la presente Ley y los gastos que

  demande su ejecución, mientras no
 ;e incluya en la de Presupuesto;

se imputarán a la.misma,, quedan
do derogada cualquier otra que se
oponga.

Art. 50 ' Comuniqúese, etc.
Sala, de Sesiones, Salta,

Octubre 2 de 1921.
H. P. González     Tomás Bello;

Presidente .de la G. D. D, Presidente del Senado
N. M. Defazio   E. E. Bavio

Secraianq. de la C. D. 0.  bc.atario del Senado

minisTERio
OE

50KÍERD0
  Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése ál Registro Oficial y
archívese.    

Salta, Octubre 14 de 1921. 
       CASTELLANOS  

  A. Gambolini
Es copia:. M. I. Avellaneda   

  Of. i°. de G.

Decreto F. 1911
Salta, Octubre 15 de 1921.

   Vista laj solicitud elevada por"
  don Celestino Blasco, en el carác
ter de Presidente de la «Sociedad 
Española de Socorros Mútuos» de 
Embarcación, en la que pide se 
aprueben los Estatutos de dicha 
asociación y que se le acuerde per
sonería jurídica; atento a lo dicta- 
minado por el señor Riscal Gene-  
ral de la Provincia, quien encuen
tra dicho Estatuto, después de. las 
modificaciones introducidas por sru 
indicación, en el art. i0., éucua-  
drados-enfo que estatuye el Códi- 
go Civil én su articulado pertinen
te; considerando que la sociedad 
de que se trata, tiene por principal 
objeto el bien común de los aso 
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ciados, con propósitos dé protección
■ mutua y de cultura, poseyendo

además patrimonio propio, con la  
facultad expresa en los referidos
estatutos, ,dp adquirir bienes, sin
que el Gobierno atienda suvsubsis-
tencia como entidad social,    
Él Gobernador de la 'Provincia '

Decreta:   
Art -Io.—Apruébase los estatu

tos de la «Sociedad Espáñola- de
Socorros Mutuos de Embarcación»,
con las sustituciones introducidas

 en su artículo primero’ y aproba1
das por la misma' en asamblea
realizada con este objeto, y de los
cuales obra'un ejemplar impreso
en él- Ministerio de Gobierno.
. $rt 2 ’—Acuérdase a dicha sociedad  
la personeríajurídica que resulta por
la aprobación de los estatutos de
referencia, conforme a lo dispuesto

 enlosarts. 233 y 45 jdel Código
  Civil, previa reposición de sellos.

Art. 3 °.—Comuniqúese, publí-
qu ese-y. dése al Registro Oficial,
    CASTELLANOS

  A; Gámbolini
 s, copia:

M.I. Avellaneda,
O. l ’. de G.

Decreto-N.° 1912
Salta, Octubre 15 de 1921. ¡

Vista la nota del señor Jefe del
 Departamento de Obras Públicas,
 elevando a la aprobación del P. E.
 ¡el contrato celebrado entre el mis-
 mo y los señores Silvano Grámaj o
 G-auna y Moisés Vera, para la
 reconstrucción del techó de la ba
 ara alta de la Legislatura, confor-
 rne a- la licitación publica llevada 

a cabo y aprobada' por’decreto de
fecha 4' del comenté mes ya la
disposición del artículo 28 del/plie-  
go de condiciones respectivo,  
El Gobernador de la Provincia;.

  DECRETA:

Art  19.—Apruébase el contrato-
ad-referenduin celebrado entre .el    
señor Ing. Jefe del Departamento-
de-Obras Públicas Dn. Víctor J.
Arias y los señores Silvano Gra-

  majo Gauna y Moisés Vera, para,
la realización de la obra adjudica
da a estos últimos por decreto de-,
fecha.4 del corriente.

Art. 29.—Pase al señor Escriba-,
no de Gobierno para que se sirva,
extenderla escritura correspondien
te.-    

Art, 3 °.—Comuniqúese, publí-
quese y. dése al Registro Oficial.

  CASTELLANOS
A. Gambolini

Es        M. I. Avellaneda  
O. r de G.  

Decreto N°. 1913
Salta, Octubre 15 de 1921..

Vista la nota del señor Presi
dente del Consejo de Higiene de
la. Provincia, proponiendo el nom
bramiento del Vocal del mismo 
Consejo, Dr. Francisco Araoz Cas
tellanos, como delegado .del Go   
bierno dé Salta y de las autorida
des sanitarias, a la Tercera Confe
rencia Nacional de Profilaxis An
tituberculosa que se reunirá en la 
ciudad de La Plata el día 23 del 
corriente mes, y atento a la auto
rización que le'cónfiere al P. E-
la Ley sancionada' por la H. Le-
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 Art. 2o. Comuniqúese, _ publique 
se y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS

 islatura con fecha Setiembre 30   
ppdo.,  
  El Gobernador de la Provincia

decreta:    
Art. i1—Nómbrase al Dr. Fran-

 cisco Araoz* Castellanos, Delegado
 del Gobierno y autoridades sanita--
rias de. la Provincia a la Tercera  
Conferencia Nacional de-Profilaxis
Antituberculosa.        

Art. 20.—Líbrase- la respectiva
orden de pasaje a favor del Dr.
Araoz Castellanos.    
   Art. 3°.—Pase’al Ministerio de

Hacienda , a los efectos del art\.3°.
de :la Ley de Setiembre’ 30 ppdp.j-
y para que ponga'a disposición de
dicho Delegado, ’ia suma de seis-,
.cientos, pesos moneda nacional,'im
porte del crédito ‘autorizadó por.

  la misma.                ’
Art. 4~Comiiníquese,publíque-

  .se y dése al R. Oficial.        
     .CASTELLANOS- 

A. Gambqlini   
Es. copia         M,.,L Avellaneda  

  Of. i- .de •Gobierno   

Decreto N- 19-14      
    Salta, Octubre’15 de 1921,

Vista la renuncia presentada por
el Inspector General de ■ Policía,
Mayor don Miguel S. Herrera;, en’
ateñcióii a íós motivos que la de:
terminan,      
El Gobernador dé la Provincia

   '    
decreta:

Art. Io.---Acéptase la .renuncia
interpuesta por el Inspector Gene
ral de Policía. Mayor don Miguel
S. Herrera, y désele las gracias
por los servicio - prestados desde
<1 cargo que dimite.

Arturo Gamboline
• Es copia—  

    M. I. Avellaneda.
Ofi. i- de G-  

Decreto N°. 1915  
Salta,. Octubre 15 de 1921 

Vista la nota 2648 de la Jefatu
ra de Policía en la que propone  
el nombramiento de- un Comisaria

. de Campaña,.y lo .informado por 
Contaduría General,   
  ElJGobernador de la Provincia

          decreta:
.At'L . ,1o-—Nómbrase . Comisario. 

de Poli cía de Campaña a don Augus
to Troñcoso,           

Art, 2o. -L Comuniqúese, publique 
  se y dese al Registro Oficial.   

  CASTELLANOS 
       P Gambolmr

Es copia: M. I. Avellaneda
     Of, r de.'G 

Decretó N°‘ 191‘6      
 Salta,. Qctubr.e 1-5 de'1921

Vista la, nota de lá'jéfatura de 
Policía, dúe e’ncabéiíiá el expediente
'3347 letra É,. elevando ’ al MinisteL
rle-de Gobierno ..copia, del" acta-’-' la- 
brada,. y; las. propuestas con,- mote 
vó'de la, licitación publica a . que 
sé llamara,para,proveer de vestuá- 
rio’y'accesorios a la policía de la 
provincia, según décreto del Pf E.^ 
de fecha Setiembre 21 ppdo.; .aten-  
t.o al informe de. Contaduría Ge- 
neral dé'la Provincia, haciendo no  

   tar que se ha’omitido cumplir con.el 
  art 87 de la:Eéy dé’GóñYábilidad que  

dispone,'que nó"serán’.-tomadas em
consideración las propuestas que 
no sean acompañadas de la cons- 
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 ancia del depósito prévio que se
señala como garantía, y siendo
■dicha omisión, causa dé- nulidad
■del acto realizado,    

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

   
Art. Io—Anúlasela licitaciónpú:

blica llevad, a cabo por la Jefatu-
ta de Policía el día 14 del corrien
te para proveex- de vestuario y
accesorios al personal de la repar
tición.

Art. 2o—Autorízase a la misma
Jefatura para llamar- nuevamente

 -a licitación pública .por el término
de quince días, a los fines de pro-

  veer los elementos cuyo detallé-fi
gura en la planilla ap-obada _ por
decreto de fecha Setiembre 21-ppdo
y cuya aprobación se confirma por
el presente, debiendo llenarse' en
el pliego de condiciones/ respecti
vo, todas las formalidades legales.

Art. 3o—Comuniqúese, publíque-
se y dé'se al Registro Oficial.

CASTELLANOS  
A. Gambolini

Es .copia:  
M. I Ave Er.cc'a

Of.ti°. de G.

Decreto N°. 1917
Salta, Octubre 15 de 1921.

Vista la nota de fecha '14 del
cte., elevada-al Ministerio de Go-

  Riera o por el señor Presidente, del
Club de Gimnasia y Tiro, én que,
 olicita, a nombre deesa insfitiición,
 m subsidio especial del Gobierno
 de la Provincia, de un mil pesos
 i%. que sé invertirían en la .repa-
 ración de las tribunas de. dicho
 Club y del edificio del Stand de
 ■■de Tiro, que se hallan en, en malas
 condiciones de seguridad/y

considerando: .
Que el Qlub de'Gimnasia-y   Ti-

hacía.
.p en
cuya. 

pedía 

ro,- es una de las’instituciones que-,
más beneficios positivos presta n en 
el orden cultural de Salta, sirvien
do a la educación física y moral de
la niñéz y del pueblo todo;’

Que hasta el año 19x5, el Club-
de que se trata gozaba   dé una.
subvención mensual del Gobierno,
déla Provincia, de cien pesos I%.,
la que le Rué retirada sin . conside
ración' a la obra hitamente prove
chosa . y patriótica que cximple 
aquella entidad;       

Que la misma, en nota - pasada 
al P. E. en el año 1920, le
notar que tiene una ‘ deuda
diente considerable, para
amortirización,. necesitaba y
■la./ayuda del’ Gobierno,
  Que en oportunidad del mensaje 
alaH. Legislatura, correspondiente 
a dicho año, - el P. E, hizo un  
referencia especial sobré el Club
de Gimnasia,y Tiro, diciendo de 
él, que es uña ■ institución que. 
constituye un orgullo legítimo de
la. Provincia y un ejemplo entre 
las similares del país, y ofrecía a 
la vez, contribuir en la forma que  
le fuese posible, a estabilizar las.   
finanzas de ésa nuestra primera
entidad de cu1 tura física;      

Que ha llegado la oportunidad,
ante el pedido que contiene la^nota
del señor Presidente, de cumplir  
la palabra oficial empeñada, como
un acto de justicia extricta y de
conveniencia publica,      
  El (Gobernador de la Provincia

en acuerdo de 'ministros
  decreta:
Art. i0.—Acuérdase al Club de-

Gimnasia y Tiro, un subsidio es-.
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pecíal de un mil pesos >%., destina
da a lo reparación de las tribunas
públicas y del Stand de Tiro del
mismo Club.

Art. 2 ° —Este gasto se hará de
Rentas Generalés, con imputación
al présente decreto y con cargó dé
-dar cuenta a la H. Legislatura. '

Art. 3°.—Comuniqúese, etc.
    CASTELLANOS

  -C. A. Lallera—A. Gambouni
Es copia I. Avellaneda

  Of. 1°. de G.  

EDICTOS
SUCESORIO —/El señor Juez de pri

mera instancia, y segunda nominación,
doctor Alberto Mendíorozpha dispuesto
se cite, llame y emplace por el término
•de treinta días, contados desde la pri
mera publicación del presente, a toáos
los que se consideren con derecho a los
bienes dejados qor fallecimiento de

I)oñ,a Fernanda liuiz de Doinini-
qxúni, ya sean como herederos o acree
dores, para, que dentro de dicho térmi
no comparezcan a deducir sus acciones
en forma por ante este Juzgado y se
cretaría del que suscribe, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por
derecho.,—Salta., Setiembre 21 de 1921.

A.Peñalva.E. S
N°. ( 407 ) ' '

SUCESORIO— Habiéndose declarado
.abierto el juicio sucesorio de doña Ro
salía Bureta de López por auto de fe
cha doce del corriente mes y año del
señor Juez de primera Instancia y 3a
nominación en lo Civil y Comercial,
'doctor José M. PonSsa, se cita, llama
y emplaza a todos los que se conSide-;
reu con derecho a esta-* sucesión, se
presenten a hacerlo valer dentro del
término de treinta dias, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por dq-
jecho. Lo que se hace saber a sus efectos.  

Salta, Setiemb-í- 17 de 1921.  
■A’. Zapata E. S. (N°409)  

REMATES
Por José M. Leguizamón

JUDICIAL
Por disposición délSr. Juez Dr.Oáae-

pa y como correspondiente ala ejecución
seguida contra la sucesión de Zenón
Cruz, el 7 de Enero de 1922 á las 10,
en mi escritorio Alberdi 323. venderé

.con base dé $ 1.666.66, la finca deno
minada «VOLCAN» de- propiedad de
dicha sncesióq’, ubicada en .el Departa
mento de Iruya.

  /osé M. Leguiamón} Martiliero
(N° 410)

l^or fosé  M. leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cá~
nepa y como correspondiente á la. eje
cución seguida por Hermenegildo Medi
na contra Narciso A. Figueroa, el 5 "de 
Enero de 1922 á las 10, en mi escrito- 
rio Alberdi 323, venderé con base de
$ 1.7c5.9,5, los derechos y acciones del  
ejec'utado en las finqas Campo Alegre
San FracisCo y San Simón ubicadas en 
el Departamento de Anta.—Acto con
tinuo se venderán sin base, cuatros va
cunos, seis caballares y tres mulares.

■José M. Leguigamon,Martiliero
        (N° 411)

Por José M. Legiiizamóo
JUDICIAL

Por disposición deí Sr. Juez doctor 
Mendioroz, y como, correspondiente á 
1» ejecución seguida por los here'déros
del Sr. Julián Matorras contra don Es
colástico Peralta, el 29 de Bimembre 
á las 10 en lili escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de §.800, los dere
chos y acciones del ejecutado equiva
lentes á la 5a parte, de la finca «EL
ZANJON» ubicada en el departamento 
de Antíi.

José M. Leguisamón, 
N°. (403)' Martiliero


